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JANNETHE R. GALAVÍS R. 
 Abogada 

  

 

Calle 30 A No. 6 - 22 Oficina 402, Bogotá, D.C. 
Teléfonos 3381123, 2874891, 2320467 

Correo: abogados@aslegama.com  
 

Señor 
JUEZ 4º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D. 
 
 
Ref.:   PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE JAVIER HUMBERTO 

PUELLO ABREO 
 
Exp.:   11001400308120180069100 

 
 ASUNTO: SE OBJETA EL INFORME DE INVENTARIO Y AVALÚO  

   
 
 
 
JANNETHE R. GALAVÍS R., obrando en mi condición de apoderada judicial del 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (cesionario de TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A.), al Señor Juez comedidamente manifiesto, que estando dentro de la oportunidad 
legal, OBJETO el inventario de bienes y avalúo presentado por el liquidador en el asunto 
de la referencia, porque omitió incluir y avaluar el vehículo reportado por deudor en el 
trámite de insolvencia y para que se ordene la exclusión del inmueble ubicado en la 
Carrera 3 No. 5 – 48 casa 16 tipo B de la Urbanización Reserva de Alcalá, de Mosquera, 
Cundinamarca, identificado con el F.M.I 50C-1761963 de la masa de la liquidación. 
 
 
1. Omitió incluir y avaluar el vehículo reportado por deudor en el trámite de 

insolvencia 
 
El numeral 3 del 564 Código General del Proceso, establece: 
 

“… 
3. La orden al liquidador para que dentro de los veinte (20) días siguientes 
a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor. 
 
Para el efecto, el liquidador tomará como base la relación presentada 
por el deudor en la solicitud de negociación de deudas. Para la 
valoración de inmuebles y automotores, tomará en cuenta lo dispuesto en 
los numerales 4 y 5 del artículo 444.” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
En el escrito presentado por el deudor en el trámite solicitud negociación de deudas, 
relacionó un bien inmueble y un bien mueble; en este último, haciendo referencia al 
vehículo de placas RBS-990, marca CHEVROLET, MODELO 2011, línea CRUZE 
PLATINUM, cilindraje 1796. 
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En el inventario de bienes y avalúos presentado por el liquidador, brilla por su 
ausencia el avalúo de este bien, el cual, reiteramos fue reportado por el deudor en el 
trámite de insolvencia y como se demuestra con el certificado de tradición y libertad 
del vehículo que se adjunta, es de su propiedad.   
 
Ahora bien, según la ficha técnica obtenida de la página de FASECOLDA, cuya copia 
adjunto, el valor comercial estimado de un vehículo automotor con las características 
de marca modelo, línea y cilindraje similares, es de $34.300.000. 
 
Por lo anterior, al Señor Juez comedidamente solicito, se ordene al liquidador incluir 
y avaluar el vehículo de placas RBS-990 de propiedad de deudor, toda vez que se 
requiere para determinar la totalidad de los bienes del deudor para efectos de la 
adjudicación.   
 

 
2. Excluir de la masa de la liquidación del inmueble ubicado en la Carrera 3 No. 5 

– 48 casa 16 tipo B de la Urbanización Reserva de Alcalá, de Mosquera, 
Cundinamarca, identificado con el F.M.I 50C-1761963  
 
En el informe de inventario de bienes y avalúo presentado por el liquidador, incluye 
dos inmuebles ubicados en la Carrera 3 No. 5 – 48 casa 16 tipo B y parqueadero 121 
de la Urbanización Reserva de Alcalá, de Mosquera, Cundinamarca, identificados 
con F.M.I. No. 50C-1761963 y 50C-1761891, de los cuales el deudor es propietario 
en su totalidad. 
 
Sobre estos inmuebles figura constituida hipoteca a favor del BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A. hoy SCOTIABANK COLPATRIA S.A., mediante 
escritura pública número 10011 del 11 de diciembre del 2009 de la Notaría 72 del 
Círculo de Bogotá D.C., tal como consta en la anotación 7ª de cada uno de los 
certificados de tradición, que se adjuntan al presente, registrada el 22 de enero del 
2010.  

 
Es importar indicar que el crédito número 204119005663 a cargo del deudor y que 
se encuentra incluido en este trámite de liquidación, fue otorgado para la adquisición 
de vivienda nueva o usada, tal como se precisa en la copia del pagaré que se adjunta.  

 
Ahora bien, en relación con el inmueble ubicado en la Carrera 3 No. 5 – 48 casa 16 
tipo B de la Urbanización Reserva de Alcalá, de Mosquera, Cundinamarca 
identificado con F.M.I 50C-1761963, podemos observar en la anotación 8ª del 
certificado de tradición, que fue registrada el 22 de enero del 2010, afectación a 
vivienda familiar. 

 
Así las cosas, debemos remitirnos al artículo 565 numeral 4° del C.G.P., que reza: 
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“ARTÍCULO 565. EFECTOS DE LA PROVIDENCIA DE APERTURA. La 
declaración de apertura de la liquidación patrimonial produce como efectos: 
 
(…) 
 
4. La integración de la masa de los activos del deudor, que se conformará por 
los bienes y derechos de los cuales el deudor sea titular al momento de la 
apertura de la liquidación patrimonial. 
 
No se contarán dentro de la masa de la liquidación los activos los bienes 
propios de su cónyuge o compañero permanente, ni aquellos sobre los cuales 
haya constituido patrimonio de familia inembargable, los que se hubieren 
afectado a vivienda familiar, así como aquellos que tengan la condición de 
inembargables”. (Negrillas y subrayas fuera del texto original) 

 
 

De lo anterior concluimos que el inmueble identificado con F.M.I 50C-1761963 que 
fue incluido por el liquidador en el inventario debe ser excluido del mismo, por cuanto, 
tiene inscrita afectación a vivienda familiar. 

 
Ahora bien, por tratarse de un inmueble sobre el cual se encuentra constituida una 
garantía hipotecaria a favor de la entidad que represento, la ley regula el 
procedimiento para el reconocimiento de la acreencia hipotecaria. Para ello, debemos 
remitirnos al Decreto 2677 del 21 de diciembre de 2012 “Por el cual se reglamentan 
algunas disposiciones del Código General del Proceso sobre los procedimientos de 
insolvencia de la persona natural no comerciante y se dictan otras disposiciones”, el 
cual en su artículo 40 establece: 

 
“Artículo 40. Exclusión de la masa. En aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 565 numeral 4 del Código General del Proceso, los bienes que se 
hubiesen constituido como patrimonio de familia inembargable o que se 
hubiesen afectado a vivienda familiar están excluidos de la masa de la 
liquidación, sin perjuicio de los derechos que los artículos 60 de la Ley 9 
de 1989, 38 de la Ley 3 de 1991, 7 de la Ley 258 de 1996 y 22 de la Ley 
546 de 1999 le atribuyen a los titulares de los siguientes créditos:  
 
1. Los que estuvieren garantizados con hipoteca constituida con 
anterioridad al registro de la afectación a vivienda familiar del bien.  
 
2. Los préstamos que se hubieren otorgado para la adquisición, 
construcción o mejora de los bienes afectados a vivienda familiar.  
 
3. Los que se hubieren otorgado para financiar la construcción, adquisición, 
mejora o subdivisión de la vivienda constituida como patrimonio de familia 
inembargable.  
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Parágrafo. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, el 
liquidador actualizará, dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
posesión, el avalúo del inmueble constituido como patrimonio de familia 
inembargable o afectado a vivienda familiar, en los términos del artículo 
564 numeral 3 del Código General del Proceso. El resultado de dicho 
ejercicio será incluido en los inventarios y avalúos de que trata el artículo 
567 del Código General del Proceso, como bien excluido de la masa, y 
será objeto de contradicción en los términos y condiciones allí previstos. El 
Juez resolverá sobre el avalúo del bien en el auto que cite a audiencia de 
adjudicación. “ 
 

En este caso, la posición del Scotiabank Colpatria S.A. como acreedor con garantía 
real sobre el inmueble en mención, enmarca en dos supuestos de la norma, el 
primero, correspondiente a que la garantía se constituyó con anterioridad al registro 
de la afectación a vivienda familiar y, el segundo, que el préstamo se otorgó para la 
adquisición de la vivienda, luego el Banco podrá hacer ejercicio de los derechos 
consignados en los artículos 60 de la Ley 9 de 1989, 38 de la Ley 3 de 1991 y 7 de 
la Ley 258 de 1996.  

 
En conclusión, se deduce con absoluta claridad que el bien inmueble identificado con 
F.M.I 50C-1761963 de propiedad del deudor debe ser excluido de la masa de la 
liquidación y el único acreedor que está facultado para perseguir el pago de su deuda 
con dicho bien es el banco Scotiabank Colpatria S.A., por haber otorgado el crédito 
para la adquisición de vivienda y por haberse constituido hipoteca antes de la 
inscripción de la afectación a vivienda familiar. 

 
Finalmente, mi poderdante Scotiabank Colpatria S.A., en su condición de acreedor 
con garantía real, solicita la adjudicación del inmueble ubicado en la Carrera 3 No. 5 
– 48 casa 16 tipo B de la Urbanización Reserva de Alcalá, de Mosquera, 
Cundinamarca, identificado con el F.M.I 50C-1761963, conforme lo establecido en el 
artículo 42 del Decreto 2677 del 21 de diciembre de 2012, que a la letra dice:   
 

“Artículo 42. Adjudicación del bien constituido como patrimonio de 
familia inembargable o afectado a vivienda familiar. De acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 467 numeral 4 del Código General del 
Proceso, el valor de la adjudicación del bien constituido como 
patrimonio de familia inembargable o afectado a vivienda familiar será 
equivalente al noventa por ciento (90%) del valor del avalúo. Si dicho 
valor es superior al monto del crédito garantizado con él, el Juez 
señalará el valor de la diferencia en el auto que cite a audiencia de 
adjudicación. El acreedor podrá optar por la adjudicación del bien, en 
cuyo caso deberá consignar dicho valor a órdenes del juzgado dentro de 
los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de dicha providencia, en los 
términos del artículo 467 del Código General del Proceso. Los dineros 
consignados acrecentarán la masa de la liquidación. (Negrilla y 
subrayado fuera de texto) 
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En la audiencia de adjudicación, antes de escuchar las alegaciones de las 
partes sobre el proyecto presentado por el liquidador, el Juez verificará que 
el acreedor garantizado haya presentado oportunamente el comprobante 
de la consignación de que trata el inciso anterior teniendo en cuenta, en lo 
pertinente, la regla prevista en el inciso final del artículo 453 del Código 
General del Proceso. A continuación, adjudicará el inmueble al acreedor 
garantizado .…” 

Así las cosas, en atención a que el avalúo del inmueble, conforme la información 
suministrada por el liquidador, asciende a la suma $99.843.000, la adjudicación se 
debe por la suma de $89.858.700, que corresponde al 90% de dicho avalúo, valor 
que es inferior al crédito reconocido en este trámite, que a la fecha asciende a la 
suma de $177.611.829,25, el cual se discrimina de la siguiente forma, conforme 
pantallazo tomado del sistema del Banco, que se adjunta al presente: 
 
Capital reconocido en el trámite de insolvencia $88.701.537.47, más intereses por 
valor de $88.910.291.78 
 

 
PETICIÓN 

 
Con base en los argumentos expuestos, al Señor Juez comedidamente solicito: 
 
1. Se ordene al liquidador incluir y avaluar el vehículo de placas RBS-990 de propiedad 

de deudor.   
 

2. Se ordene la exclusión de la masa de liquidación el inmueble ubicado en la Carrera 
3 No. 5 – 48 casa 16 tipo B de la Urbanización Reserva de Alcalá, de Mosquera, 
Cundinamarca, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50N-50C-
1761963, por estar afectado a vivienda familiar. 

 
3. Se ordene en la audiencia de adjudicación, la adjudicación en favor del acreedor 

hipotecario Scotiabank Colpatria S. A., del inmueble ubicado en la Carrera 3 No. 5 – 
48 casa 16 tipo B de la Urbanización Reserva de Alcalá, de Mosquera, 
Cundinamarca, identificado con el F.M.I 50C-1761963, por la suma de de 
$89.858.700, que corresponde al 90% del avalúo. 

 
 

PRUEBAS 
 

Ruego al Señor Juez, tener como prueba a favor de la entidad que represento, las 
siguientes: 
 

1. Toda la actuación procesal, incluyendo la solicitud de negociación de deudas 
persona no comerciante presentada por el deudor con sus anexos 
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2. Certificado de tradición y libertad del vehículo de placas RBS-990 de propiedad 
del deudor  

3. Ficha técnica obtenida de la página de FASECOLDA, donde registra el valor 
comercial del vehículo  

4. Certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con F.M.I 50C-
1761963 y 50C-1761891 

5. Copia del pagaré numero 204119005663 
6. Consulta de saldos de la obligación numero 204119005663 realizada en el 

aplicativo del banco 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el numeral 14 del artículo 78 del C.G. del P., se 
envía copia del presente memorial a las partes a las siguientes direcciones electrónicas:  
 

• Banco Davivienda: notificacionesjudiciales@davivienda.com y 
alvaronietoasociados@hotmail.com    

• Finanzauto: notificaciones@finanzauto.com.co  y luz.pava@finanzauto.com.co   

• Conjunto Residencial Reserva de Alcalá: reservadealcala@hotmail.com  

• Secretaria de Hacienda: aramirez@shd.gov.co  

• Deudor: javipu1969@hotmail.com  

• Liquidador: rubendagahu@gmail.com   
 

 
 

Señor Juez, 
 
 
 
 
JANNETHE R. GALAVÍS R. 
C. C. No. 41.787.172 de Bogotá 
T. P.  No. 35.821 C. S. de la J.  
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT902384472

El vehículo de placas RBS990 tiene las siguientes características:

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 352010000054434 con fecha de importación 09/04/2010, Bogota.

AUTOMOVIL
2011

PARTICULAR
F18D4056625KA
CRUZE PLATINUM
Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0
4
ACTIVO
08/07/2010

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

RBS990
CHEVROLET
PLATA ESCUNA
SEDAN

KL1PM5C59BK000360
KL1PM5C59BK000360
1796
No registra
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Medidas cautelares vigentes

Prenda o pignoración

No registra actualmente

Limitación a la propiedad: PRENDA a: FINANZAUTO S.A. BIC

Prendas, pignoraciones o gravámenes no vigentes
PRENDA a: BANCO DE OCCIDENTE

Historial de propietarios

Propietario(s) Actual(es)
JAVIER HUMBERTO PUELLO ABREO, CÉDULA DE CIUDADANÍA 79133605.

(0) - Usuario / (1) - carpeta 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT902384472

Observaciones:

08/08/2012 De INV CORTES CASTELBLANCO CIA LTDA ,  A DISTRIBUIDORA LOS COCHES LA SABANA S A , Traspaso; 03/10/2012
De DISTRIBUIDORA LOS COCHES LA SABANA S A ,  A MARIA HILDA RODRIGUEZ NAVARRETE, Traspaso; 23/06/2015 De MARIA
HILDA RODRIGUEZ NAVARRETE,  A DISTRIBUIDORA LOS COCHES LA SABANA S A , Traspaso; 20/04/2016 De DISTRIBUIDORA
LOS COCHES LA SABANA S A ,  A JAVIER HUMBERTO PUELLO ABREO, Traspaso

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene plena
validez para todos los efectos legales.

Dado en Bogotá, 18 de abril de 2023 a las 11:09:15

A solicitud de: MARIA ALEJANDRA CASTAÑEDA GIL con C.C.  C1010247990 de  Bogota.

Directora de Atención al Ciudadano

Secretaría Distrital de Movilidad Circulemos Digital

Subgerente de Operaciones

ALEJANDRA ROJAS POSADA JOHANNA CAMARGO PÉREZ

(0) - Usuario / (1) - carpeta 



(https://fasecolda.com/guia-de-valores/index.php)

(https://fasecolda.com/)

Buscar

Realice aquí su búsqueda

Categoría

Liviano pasajeros

Estado

Usado

Modelo

2011

Elija una marca

Chevrolet

Elija una referencia

Cruze - sedan

https://fasecolda.com/guia-de-valores/index.php
https://fasecolda.com/


Búsqueda básica

Búsqueda avanzada

Búsqueda por código

Consulta por fecha de ocurrencia

Depreciación e Histórico de precios

Búsqueda VIN/Número de Chasis

CHEVROLET CRUZE
PLATINUM [LT] AT 1800CC 4P CT TC



Valor Sugerido

$34,300.000

 Agregar al comparador

Código Fasecolda

01633102
Código Homólogo

01601238

Estado, Modelo

Usado, 2011

Clase

Automovil

Categoría, Tipología

Liviano pasajeros, Sedan

Marca

CHEVROLET

Referencia

CRUZE

Referencia 2

PLATINUM [LT]

Referencia 3

AT 1800CC 4P CT TC



Aire acondicionado, Tipo

Si, Automatico

Caja

Automatica

Cilindraje

1796 cm³

Combustible

Gasolina



Ejes

2

Importado

Si

Nacionalidad

KOR

Pasajeros

5

Peso

1315 kg

Potencia

141 hp

Puertas

4

Servicio

Particular

Transmisión

4x2

Especi�caciones

ABS: Si

Airbags: 2

Camara reversa: No

Dirección: Hidráulica

Espejos eléctricos: 2

Exploradoras: Si

Faros: Halogeno

Frenos: Disco/disco

Sensores: Si

Sillas eléctricas: 0

Sunroof: Si

Tapicería en cuero: SI

Tracción: Delantera

Vidrios eléctricos: 4



Guía de valores de FasecoldaGuía de valores de Fasecolda

Otros Servicios

¿No encuentra su vehículo?
Visite nuestro Centro de Ayuda.

(https://fasecolda.com/ramos/automoviles/guia-de-valores/centro-de-

ayuda/)

SOBRE FASECOLDA

Compañías a�liadas (https://fasecolda.com/fasecolda/companias-a�liadas/)

Contáctenos (https://fasecolda.com/contactenos/)

https://www.youtube.com/watch?v=3w9niidqj9o
https://fasecolda.com/ramos/automoviles/guia-de-valores/centro-de-ayuda/
https://fasecolda.com/fasecolda/companias-afiliadas/
https://fasecolda.com/contactenos/


Mapa del sitio (https://fasecolda.com/mapa-del-sitio/)

Términos de uso y privacidad (https://fasecolda.com/terminos-de-uso-y-privacidad/)

© 2023 Fasecolda (https://fasecolda.com/)

(+571) 3 443 080

Cra. 7 Nº 26–20 Piso 11 y 12

Bogotá, Colombia

Desarrollado con ❤
por Ultranova (https://somosultranova.com/?utm_source=footer_guia_de_valores&utm_medium=website&utm_campaign=gdv)
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230414131375227855 Nro Matrícula: 50C-1761963
Pagina 1 TURNO: 2023-248453

Impreso el 14 de Abril de 2023 a las 09:42:46 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: MOSQUERA  VEREDA:  MOSQUERA

FECHA APERTURA: 07-10-2009  RADICACIÓN: 2009-94545  CON: ESCRITURA  DE: 18-09-2009

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 7356 de fecha 15-09-2009 en NOTARIA   72 de BOGOTA D.C. CASA 16 TIPO B. con area de 101.38 M2. PRIVADA

CONSTRUIDA con coeficiente de 1.11% (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). SEGUN ESCRITURA  4898 DEL 26-05-2010 NOTARIA 72 DE

BOGOTA,  POR ADICION DE LA ETAPA 2, EL COEFICIENTE DE COPROPIEDAD ES DE 0.52%

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

QUE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO RESERVA DE ALCALA EFECTUO ENGLOBE DE TERRENO DE

(2) LOS CUALES LOS ADQUIRIO ASI:  POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DE MARIO LEONARDO, HUGO BENITO, BEATRIZ MARIA, MARIA

TERESA, PERESSON TONELLI POR ESCRITURA 5120 DEL 07-12-2007 NOTARIA 35 DE BOGOTA,  ESTOS EFECTUARON DIVISION MATERIAL POR

ESCRITURA 209 DEL 24-06-1999 NOTARIA UNICA DE MOSQUERA REGISTRADA EL 06-07-1999 A LOS FOLIOS 50C-1499314 A LA 50C-1499315  ESTOS

EFECTUARON ENGLOBE POR ESCRITURA 840 DEL 15-03-1991 NOTARIA 8 DE BOGOTA, REGISTRADO EL 14-05-1991 AL FOLIO 50C-1263875  Y POR

ESTA MISMA ESCRITURA COMPRARON DERECHOS DE CUOTA 20%  ESTE Y OTRO A TERESA RONELLI VDA. DE PERESSON,  ESTA ADQUIRIO POR

ADJUDICACION EN SUCESION ESTE Y OTRO DERECHOS DE CUOTA A PEDRO COLOMBO PERESSON TONELLI  POR ESCRITURA 1412 DEL 10-05-

1990 NOTARIA 8 DE BOGOTA  ACLARADA POR ESCRITURA 840 DEL 15-03-1991 NOTARIA 8 DE BOGOTA YA MENCIONADA, HUGO BENITO, MARIO

LEONARDO,MARIA TERESA  ADQUIRIERON POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA ESTE Y OTRO  A BEATRIZ MARIA PERESSON DE AGUIRRE Y

PEDRO PERESSON TONELLI POR ESCRITURA 1066 DEL 30-06-1975 NOTARIA 11 DE BOGOTA REGISTRADA EL 21-07-1975,  PEDRO COLOMBO Y

BEATRIZ MARIA ADQUIRIERON POR COMPRA A DARIO`PERESSON CERECONI POR ESCRITURA 465 DEL 18-12-1974 NOTARIA DE FUNZA,

REGISTRADA AL FOLIO 50C-254308.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 3 5-48 CASA 16 TIPO B URBANIZACION RESERVA DE ALCALA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 1761798
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 04-01-2008 Radicación: 2008-1046

Doc: ESCRITURA 5120 del 07-12-2007  NOTARIA 35 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: COMODATO: 0503 COMODATO ESTE Y OTROS DOS 
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CENTRO
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MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230414131375227855 Nro Matrícula: 50C-1761963
Pagina 2 TURNO: 2023-248453

Impreso el 14 de Abril de 2023 a las 09:42:46 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO ADMINISTRACION LOTE MOSQUERA      8300538122 

A: CONINSA RAMON H. S.A.       
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 23-12-2008 Radicación: 2008-125818

Doc: ESCRITURA 4879 del 16-12-2008  NOTARIA 35 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA EN MAYOR EXTENSION. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO ADMINISTRACION LOTE MOSQUERA   

X   NIT.830.053.812-2 
A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 18-09-2009 Radicación: 2009-94545

Doc: ESCRITURA 7356 del 15-09-2009  NOTARIA   72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

DE LA URBANIZACION RESERVA DE ALCALA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.,VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO RESERVA DE ALCALA   

X   8300538122 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 03-12-2009 Radicación: 2009-122969

Doc: ESCRITURA 9647 del 02-12-2009  NOTARIA 72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DEL COMODATO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.,VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE RESERVA DE ALCALA.   

   8300538122 
A: CONINSA RAMON H S.A. NIT# 8909114311    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 22-01-2010 Radicación: 2010-6061

Doc: ESCRITURA 10011 del 11-12-2009  NOTARIA 72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $174,300,000 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  VOCERA DEL P.A.  FIDEICOMISO RESERVA DE ALCALA NIT:830.053.812.2   
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: PUELLO ABREO JAVIER HUMBERTO  CC# 79133605 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 22-01-2010 Radicación: 2010-6061

Doc: ESCRITURA 10011 del 11-12-2009  NOTARIA 72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $6,112,000 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERA HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE RESERVA DE ALCALA   

   NIT.830053812-2 
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 22-01-2010 Radicación: 2010-6061

Doc: ESCRITURA 10011 del 11-12-2009  NOTARIA 72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PUELLO ABREO JAVIER HUMBERTO  CC# 79133605 X    
A: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A NIT# 8600345941    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 22-01-2010 Radicación: 2010-6061

Doc: ESCRITURA 10011 del 11-12-2009  NOTARIA 72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PUELLO ABREO JAVIER HUMBERTO  CC# 79133605 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 27-05-2010 Radicación: 2010-49607

Doc: ESCRITURA 4898 del 26-05-2010  NOTARIA 72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONSTITUYENDO LA

ETAPA 2 DE LA URBANIZACION RESERVA DE ALCALA.MODIFICAN ARTICULOS 7,8,11,19,28,48;Y ADICION AL ARTICULO 91. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.,VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO RESERVA DE ALCALA   

X   8300538122 
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 14-05-2013 Radicación: 2013-41275

Doc: OFICIO 0960 del 26-04-2013  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA de FUNZA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS      ENDOSATARIA BANCO

COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPAT 

A: PUELLO ABREO JAVIER HUMBERTO  CC# 79133605 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 22-01-2014 Radicación: 2014-5512

Doc: OFICIO 2323 del 19-11-2013  JUZGADO  CIVIL ADJUNTO DEL CIRCUITO DE FUNZA de FUNZA

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO DE ACCION REAL

HIPOTECARIO 2013-0151 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS       
A: PUELLO ABREO JAVIER HUMBERTO  CC# 79133605     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *11*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-2609 Fecha: 24-02-2010

NOMENCLATURA INCLUIDA VALE.JSC/AUXDEL36/C2010-2609.

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-16598 Fecha: 09-12-2009

ORDEN CRONOLOGICO CORREGIDO VALE.JSC/AUXDEL36/C2009-16598.

Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-16598 Fecha: 09-12-2009

SE INCLUYE POR OMITIDA EN SU OPORTUNIDAD,VALE.JSC/AUXDEL36/C2009-16598.

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-2609 Fecha: 24-02-2010

EN PERSONAS RAZON SOCIAL CORREGIDA Y NIT INCLUIDO PARA FIDUCIARIA VALEN.JSC/AUXDEL36/C2010-2609.

Anotación Nro: 7 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-2609 Fecha: 24-02-2010

ESPECIFICACION CORREGIDA VALE.JSC/AUXDEL36/C2010-2609.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-248453            FECHA: 14-04-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: MOSQUERA  VEREDA:  MOSQUERA

FECHA APERTURA: 07-10-2009  RADICACIÓN: 2009-94545  CON: ESCRITURA  DE: 18-09-2009

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 7356 de fecha 15-09-2009 en NOTARIA   72 de BOGOTA D.C. PARQUEADERO NO.121 con area de 10.80  M2. con

coeficiente de 0.11% (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). SEGUN ESCRITURA 4898 DEL 26-05-2010, NOTARIA 72 DE BOGOTASE MODIFICO

SU COEFICIENTE DE COPROPIEDAD EN 0.05%

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

QUE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO RESERVA DE ALCALA EFECTUO ENGLOBE DE TERRENO DE

(2) LOS CUALES LOS ADQUIRIO ASI:  POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DE MARIO LEONARDO, HUGO BENITO, BEATRIZ MARIA, MARIA

TERESA, PERESSON TONELLI POR ESCRITURA 5120 DEL 07-12-2007 NOTARIA 35 DE BOGOTA,  ESTOS EFECTUARON DIVISION MATERIAL POR

ESCRITURA 209 DEL 24-06-1999 NOTARIA UNICA DE MOSQUERA REGISTRADA EL 06-07-1999 A LOS FOLIOS 50C-1499314 A LA 50C-1499315  ESTOS

EFECTUARON ENGLOBE POR ESCRITURA 840 DEL 15-03-1991 NOTARIA 8 DE BOGOTA, REGISTRADO EL 14-05-1991 AL FOLIO 50C-1263875  Y POR

ESTA MISMA ESCRITURA COMPRARON DERECHOS DE CUOTA 20%  ESTE Y OTRO A TERESA RONELLI VDA. DE PERESSON,  ESTA ADQUIRIO POR

ADJUDICACION EN SUCESION ESTE Y OTRO DERECHOS DE CUOTA A PEDRO COLOMBO PERESSON TONELLI  POR ESCRITURA 1412 DEL 10-05-

1990 NOTARIA 8 DE BOGOTA  ACLARADA POR ESCRITURA 840 DEL 15-03-1991 NOTARIA 8 DE BOGOTA YA MENCIONADA, HUGO BENITO, MARIO

LEONARDO,MARIA TERESA  ADQUIRIERON POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA ESTE Y OTRO  A BEATRIZ MARIA PERESSON DE AGUIRRE Y

PEDRO PERESSON TONELLI POR ESCRITURA 1066 DEL 30-06-1975 NOTARIA 11 DE BOGOTA REGISTRADA EL 21-07-1975,  PEDRO COLOMBO Y

BEATRIZ MARIA ADQUIRIERON POR COMPRA A DARIO`PERESSON CERECONI POR ESCRITURA 465 DEL 18-12-1974 NOTARIA DE FUNZA,

REGISTRADA AL FOLIO 50C-254308.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 3 #5-48 PARQUEADERO NO.121 URBANIZACION RESERVA DE ALCALA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 1761798
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 04-01-2008 Radicación: 2008-1046

Doc: ESCRITURA 5120 del 07-12-2007  NOTARIA 35 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: COMODATO: 0503 COMODATO ESTE Y OTROS DOS 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO ADMINISTRACION LOTE MOSQUERA      8300538122 

A: CONINSA RAMON H. S.A.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 23-12-2008 Radicación: 2008-125818

Doc: ESCRITURA 4879 del 16-12-2008  NOTARIA 35 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA EN MAYOR EXTENSION. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO ADMINISTRACION LOTE MOSQUERA   

X   NIT.830.053.812-2 
A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 18-09-2009 Radicación: 2009-94545

Doc: ESCRITURA 7356 del 15-09-2009  NOTARIA   72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

DE LA URBANIZACION RESERVA DE ALCALA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.,VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO RESERVA DE ALCALA   

X   8300538122 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 03-12-2009 Radicación: 2009-122969

Doc: ESCRITURA 9647 del 02-12-2009  NOTARIA 72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DEL COMODATO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.,VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE RESERVA DE ALCALA.   

   8300538122 
A: CONINSA RAMON H S.A. NIT# 8909114311    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 22-01-2010 Radicación: 2010-6061

Doc: ESCRITURA 10011 del 11-12-2009  NOTARIA 72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $174,300,000 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  VOCERA DEL P.A.  FIDEICOMISO RESERVA DE ALCALA NIT:830.053.812.2   
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A: PUELLO ABREO JAVIER HUMBERTO  CC# 79133605 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 22-01-2010 Radicación: 2010-6061

Doc: ESCRITURA 10011 del 11-12-2009  NOTARIA 72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $6,112,000 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERA HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE RESERVA DE ALCALA   

   NIT.830053812-2 
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 22-01-2010 Radicación: 2010-6061

Doc: ESCRITURA 10011 del 11-12-2009  NOTARIA 72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PUELLO ABREO JAVIER HUMBERTO  CC# 79133605 X    
A: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A NIT# 8600345941    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 27-05-2010 Radicación: 2010-49607

Doc: ESCRITURA 4898 del 26-05-2010  NOTARIA 72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONSTITUYENDO LA

ETAPA 2 DE LA URBANIZACION RESERVA DE ALCALA.MODIFICAN ARTICULOS 7,8,11,19,28,48;Y ADICION AL ARTICULO 91. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.,VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO RESERVA DE ALCALA   

X   8300538122 
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 14-05-2013 Radicación: 2013-41275

Doc: OFICIO 0960 del 26-04-2013  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA de FUNZA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS      ENDOSATARIA BANCO

COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPAT 
A: PUELLO ABREO JAVIER HUMBERTO  CC# 79133605 X    
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO DE ACCION REAL

HIPOTECARIO 2013-0151 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS       

A: PUELLO ABREO JAVIER HUMBERTO  CC# 79133605     
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-16598 Fecha: 09-12-2009

ORDEN CRONOLOGICO CORREGIDO VALE.JSC/AUXDEL36/C2009-16598.

Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-16598 Fecha: 09-12-2009

SE INCLUYE POR OMITIDA EN SU OPORTUNIDAD,VALE.JSC/AUXDEL36/C2009-16598.

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-2609 Fecha: 24-02-2010

EN PERSONAS RAZON SOCIAL CORREGIDA Y NIT INCLUIDO PARA FIDUCIARIA VALEN.JSC/AUXDEL36/C2010-2609.

Anotación Nro: 7 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-2609 Fecha: 24-02-2010

ESPECIFICACION CORREGIDA VALE.JSC/AUXDEL36/C2010-2609.
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Bogotá D.C., 12 de julio de 2023  
 
Señores 
JUZGADO CUARTO (4) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
 

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
 
RADICACION No.: 11001400308120180069100 
 
DEUDOR:   JAVIER HUMBERTO PUELLO ABREO 
   C.C No. 79.133.605 
 
ASUNTO:  INCLUIR EN INVENTARIOS Y AVALUO PRESENTADOS  
  VEHICULO RBS990 CON PRENDA A FAVOR DE FINANZAUTO S.A. BIC 
 
LUZ ADRIANA PAVA ROBAYO, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi condición de 
Representante Legal Judicial del acreedor prendario FINANZAUTO S.A. BIC, entidad legalmente 
constituida y domiciliada en Bogotá D.C., actuando en calidad de ACREEDOR DE SEGUNDA CLASE 
del deudor en referencia, respetuosamente manifiesto al despacho que el vehículo de placas RBS990, 
es propiedad del deudor JAVIER HUMBERTO PUELLO ABREO y cuenta con garantía mobiliaria 
vigente a favor de mi representada, tal como consta en contrato de fecha 23 de noviembre de 2015, 
el cual adjunto. 
 

 



 

De igual forma, lo registra el sistema RUNT al consultar por placa y número de cedula del deudor 
propietario: 
 

 
 
Incluso, el automotor registra en la misma base RUNT con SOAT vigente: 
 

 
De igual forma, la página pública del SIMIT registra comparendo a cargo del deudor y sobre el bien: 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Lo anterior, ante la omisión que se observa en los inventarios y avalúos presentados por el señor 
liquidador dentro del presente asunto, que debe observa la calificación y graduación de créditos 
adelantada el 07 de febrero de 2018, por el operador de insolvencia en la etapa de negociación de 
créditos, que, en este caso, incluyo a FINANZAUTO S.A. BIC como acreedor de segunda clase, al 
contar con garantía real sobre el vehículo CHEVROLET CRUZE PLATINUM MODELO 2011 COLOR 
PLATA de placas RBS990. 
 
Según contrato de prenda abierta sin tenencia del acreedor, el automotor NO se encuentra en 
Finanzauto S.A. BIC y se presumen en posesión del deudor garante. 
 
Así las cosas, el vehículo RBS990 debe registrarse como un ACTIVO dentro del trámite, ser avaluado 
y determinar su entrega y adjudicación al acreedor garantizado FINANZAUTO S.A. BIC 
 

ANEXO 
 
Certificado de existencia y representación legal de Finanzauto S.A. BIC  
 
Contrato de garantía mobiliaria - prenda abierta sin tenencia del acreedor – de fecha 23 de noviembre 
de 2015 sobre el vehículo de placas RBS990 a favor de FINANZAUTO S.A. BIC 
 

 
Atentamente, 
 

LUZ ADRIANA PAVA ROBAYO 
Representante Legal Judicial 
FIRMA ESCANEADA 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        FINANZAUTO S.A. BIC
Nit:                 860028601 9
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00011775
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal: Carrera 56 # 9 - 17 Centro
                                    Empresarial   Bog  Americas  Torre
                                    Americas Oficina 501
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notificaciones@finanzauto.com.co
Teléfono comercial 1:               7499000
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Carrera 56 # 9 - 17 Centro
Empresarial   Bog  Americas  Torre
America
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@finanzauto.com.co
Teléfono para notificación 1:           7499000
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Escritura  Pública  No.  4029,  Notaría  8  Bogotá, el 9 de octubre de
1.970  inscrita el 13 de octubre de 1.970, bajo el No. 43118 del libro
respectivo se constituyó la sociedad denominada FINANZAUTO S.A.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P.  No.  874  Notaría  5  de  Bogotá del 12 de febrero de 1.990
inscrita  el  13 de febrero de 1.990 bajo el No. 286.758 del libro IX,
la  sociedad cambió su nombre de FINANZAUTO SOCIEDAD ANONIMA por el de
FINANZAUTO S.A. COMPAÑIA DE FACTORING.
 
 
Por  E.P.  No.  6785  Notaría  5  de  Santafé  de Bogotá D.C. Del 5 de
septiembre  de  1991,  inscrita  el 16 de octubre de 1991, bajo el No.
342702  del  libro  IX la sociedad cambió su nombre de FINANZAUTO S.A.
COMPAÑIA DE FACTORING por el de FINANZAUTO S.A.
 
 
Por  E.P.  No.  5482  de  la  Notaría 5 de Santafé de Bogotá del 15 de
julio  de 1.993, inscrita el 11 de agosto de 1.993 bajo el No. 415.788
del  libro  IX, la sociedad cambió su nombre de FINANZAUTO S.A. Por el
de  FINANZAUTO  FACTORING  S.A. E introdujo otras reformas al Estatuto
Social.
 
 
Por  Acta  de Junta Directiva No. 430 de la Junta Directiva, del 25 de
abril  de  2012,  inscrita  el  20  de  junio  de  2012 bajo el número
01643886  del  libro IX, la sociedad de la referencia absorbe mediante
fusión  abreviada  a  la  sociedad  ANDINVEST  S  A  S.,  la  cual  le
transfirió la totalidad de su patrimonio.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 282 de la Notaría 71 de Bogotá D.C. Del 7
de  marzo  de  2013,  inscrita  el  21 de marzo de 2013 bajo el número
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01716193  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: FINANZAUTO FACTORING S.A., por el de: FINANZAUTO S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 1425 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del 8
de  octubre  de 2013, inscrita el 9 de octubre de 2013, bajo el número
01772422  del  libro IX, la sociedad de la referencia absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad  FINANZAUTO  INC,  la  cual  se  disuelve  sin
liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  1414  del  17 de diciembre de 2020 de la
Notaría  45  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 28
de  Diciembre  de 2020 , con el No. 02648313 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o razón social de Finanzauto SA a Finanzauto
S.A o Finanzauto S.A. BIC.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 652 del 28 de abril de 2021 de la Notaría
45  de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de Mayo
de  2021  ,  con  el  No. 02704551 del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación o razón social de FINANZAUTO S.A. a FINANZAUTO S.A. BIC
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Por   Resolución  No.221-
03519  del  30  de  julio  de  1.992,  de  la
Superintendencia  de  Sociedades,  inscrita  el 11 de agosto de 1.992,
bajo  el  No.  374.282 del libro IX, se concedió permiso definitivo de
funcionamiento a la compañía.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de marzo de 2100.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tiene  como  objeto  exclusivo  social la originación de
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créditos  para:  a)  La importación, exportación y compraventa de toda
clase  de  bienes  y  servicios.  b)  La  implementación  o  mejora de
procesos  productivos. c) La adquisición de participaciones, acciones,
cuotas  sociales,  o  partes  de  interés  en  empresas  de todo tipo,
fiducias,  fondos,  carteras,  colectivas,  y  en  general,  cualquier
vehículo  de inversión que permita la ley. En desarrollo de su objeto,
la  sociedad podrá: 1. Contratar créditos para sí; 2. Vender, recaudar
y   administrar   cartera;  3.  Prestar  asesorarla  diferente  de  la
vinculada   a   operaciones   específicas  de  crédito;  4.  Tomar  en
arrendamiento  toda  clase  de bienes muebles o inmuebles; 5. Invertir
temporalmente  los medios disponibles de la sociedad que ésta por cual
cualquier   causa,   transitoriamente   no  requiera  para  sus  fines
principales;  6.  Girar,  aceptar,  descontar,  avalar  y endosar toda
clase  de instrumentos negociables o suscribir los contratos civiles o
comerciales  necesarios  para  el cumplimiento de su objeto social; 7.
En  general,  ejecutar  toda  clase de operaciones relacionadas con el
objeto   social.   Parágrafo   primero.   Desarrollo   Sostenible.  En
desarrollo  de  sus  negocios,  la sociedad voluntariamente propenderá
por  generar  un  impacto  positivo  sobre  la  sociedad  y  el  medio
ambiente,  c  cual será evaluado por un tercero independiente con base
en  estándares generalmente aceptados. Por lo anterior, la sociedad se
denominará  de  beneficio e interés colectivo (BIC) en los términos de
la  Ley  1901  del  18  de  junio  de  2018,  y  podrá: 1. Implementar
programas  de  reutilización  de  desechos; 2. Establecer programas de
formación  técnica  o  desarrollo  profesional  a sus trabajadores; 3.
Efectuar  auditorías ambientales para medir su eficiencia en el uso de
recursos;  4. Evaluar las emisiones de gases invernadero generadas por
su   actividad  empresarial;  5.  Ofrecer  opciones  de  empleo  a  la
población  vulnerable  calificada:  6. Contratar servicios de empresas
de  origen  local  o  que pertenezcan a minorías vulnerables; 7. Optar
por  sistemas  de  iluminación  energéticamente  eficientes  y otorgar
incentivos  a  los  trabajadores  y  clientes  para promover el uso de
medios  de  transporte  ambientalmente  sostenibles;  8.  Expresar  la
misión de la sociedad en los diversos documentos de la Empresa.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $11.040.674.337,00
No. de acciones    : 1.104.067.433.657,00
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Valor nominal      : $0,01
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $11.040.674.337,00
No. de acciones    : 1.104.067.433.657,00
Valor nominal      : $0,01
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $11.040.674.337,00
No. de acciones    : 1.104.067.433.657,00
Valor nominal      : $0,01
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  sociedad  tendrá  un  Gerente, quien será su representante legal y
quien  podrá ser o no miembro de la Junta Directiva. Tendrá a su cargo
la  administración  y  gestión de los negocios sociales con sujeción a
la  ley  y  a  estos  Estatutos. El Gerente tendrá tres (3) suplentes,
quienes   lo  reemplazarán  en  sus  faltas  absolutas,  temporales  o
accidentales,  y  el  tercer  suplente  sólo  tendrá  facultades  para
efectos  de  representar  a  la  sociedad  en  procesos  judiciales  y
trámites  administrativos ante todas las autoridades administrativas y
entidades de vigilancia y control
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El  Gerente  ejercerá  las funciones propias de su cargo y en especial
las  siguientes:  1.-  Ejecutar  los  acuerdos  y  resoluciones  de la
Asamblea  de  Accionistas  y  de  la  Junta  Directiva;  2.-  Otorgar,
celebrar  y  ejecutar  los  actos y contratos que tiendan a llenar los
fines  de  la  Sociedad;  3.-  Someter  a arbitramento o transigir las
diferencias  de  la Sociedad terceros, con sujeción a las limitaciones
establecidas   en  estos  estatutos;  4.-  Nombrar  y  remover  a  los
empleados  de la Sociedad cuya designación o remoción no corresponde a
la  Asamblea  de  Accionistas  o  a la Junta Directiva; 5.- Nombrar al
Secretario   General   de  la  Sociedad  y  fijarle  sus  funciones  y
asignación.  6.-  Delegar  determinadas  funciones propias de su cargo
dentro  de  los  límites  señalados en los estatutos; 7.- Velar porque
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todos  los  empleados de la Sociedad cumplan estrictamente sus deberes
y  poner  en  conocimiento de la Asamblea de Accionistas o de la Junta
Directiva  las  irregularidades o faltas graves que ocurran sobre este
particular;  8.-  Tomar  todas las medidas que reclame la conservación
de  los bienes, sociales; 9.- Vigilar la actividad de los empleados de
la   administración  de  la  Sociedad  e  impartirles  las  órdenes  e
instrucciones  que exija la buena marcha de la Compañía; 10.- Convocar
a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  a reuniones extraordinarias
cuando  lo  juzgue  necesario  o  conveniente,  o cuando lo exijan las
necesidades  imprevistas  o  urgentes  de  la  Sociedad,  y  hacer las
convocatorias  del  caso  cuando  lo  ordenen  los Estatutos, la Junta
Directiva  o  el  Revisor  Fiscal  de  la Sociedad; 11.- Convocar a la
Junta  Directiva cuando lo juzgue necesario o conveniente y mantenerla
informada  del  curso  de  los  negocios sociales; 12.- Presentar a la
Junta  Directiva el presupuesto y los programas anuales de inversión y
operaciones  de  la Compañía; 13.- Presentar a la Junta Directiva, por
lo  menos  una vez cada trimestre, balances de prueba, y suministrar a
ésta  los  informes  que le solicite en relación con la Compañía y las
actividades  sociales; 14.- Presentar a la Asamblea de Accionistas, en
unión  de  la  Junta  Directiva, balance de cada ejercicio y los demás
anexos  e  informes  señalados  en la Ley; 15.- Cumplir o hacer que se
cumplan  oportunamente  todos los requisitos exigencias legales que se
relacionen  con  las  actividades  de  la Sociedad y; 16.- Ejercer las
demás  funciones  que le deleguen la ley, estos estatutos, la Asamblea
de  Accionistas  y  la  Junta Directiva. Parágrafo.-: El Gerente y sus
suplentes  requerirán  autorización  dé  la  Junta  Directiva para: 1.
Otorgar,  celebrar  y  ejecutar  actos y celebrar y ejecutar contratos
cuya  cuantía  supere  una,  suma equivalente a mil quinientos (1.500)
salarios  mínimos  mensuales  legales  vigentes  en la fecha en que se
realice  la  respectiva  operación; 2. Conceder préstamos o créditos o
para   contratar   cuando  intervengan  las  siguientes  personas:  a)
empleados  de  la  Compañía,  cuando  excedan  del monto equivalente a
cuarenta  (40)  salarios mensuales vigentes del respectivo empleado; y
b)   miembros  de  la  Junta  Directiva  y  representantes  legales  o
parientes   de   todos   ellos,   dentro   de  cuarto  (4°)  grado  de
consanguinidad,  segundo  (2°)  de  afinidad o único civil; 3. Donar a
cualquier  título.  En  el  desempeño de su cargo, los administradores
deberán  tener en cuenta los efectos de sus decisiones o actuaciones u
omisiones,  sobre  los  intereses  de:  (i)  los  accionistas (ii) los
empleados  y  pensionados,  sus  proveedores y de sus subsidiarias, si
las  hubiere,  (iii)  los clientes, (iv) la comunidad, (v) el ambiente
local  y  global,  (vi)  las  expectativas a largo y corto plazo de la
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Compañía  y  sus  accionistas,  y  la comunidad en general, y (vii) el
impacto  material  positivo  sobre la sociedad y el medio ambiente. En
desarrollo  de  los  deberes  generales  de  los  administradores,  en
especial  los  de  buena  fe y lealtad como los deberes específicos de
los  administradores,  no  se  les  exigirá  preferir o considerar más
importan  fe el beneficio o interés de alguna de las personas o grupos
previamente  indicados,  frente  a  los  demás. Estas consideraciones,
crean   de   manera   exclusiva   derechos  y  obligaciones  para  los
socios/accionistas  de  la  sociedad,  y  no para terceros distintos a
éstos,   quienes   no   podrán   hacer  exigibles  de  manera  alguna,
obligaciones  contra  la  sociedad  o  sus  administradores. Cualquier
conflicto   que   surja  con  ocasión  de  una  decisión  respecto  de
cualquiera  de  los  grupos  de interés, éste deberá resolverse por el
Presidente  de  la  Sociedad.  En  todo  caso,  todas  las  decisiones
respecto  del  desarrollo  sostenible  de  los  negocios,  deberán ser
aprobadas previamente por el Gerente.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  0000220  del  18  de agosto de 1994,, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  30 de agosto de 1994 con el No. 00460746 del
Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Luis          Castañeda   C.C. No. 19380883
                  Salamanca
 
Por Acta No. 496 del 15 de junio de 2017, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 7 de julio de 2017 con el No. 02240315
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Santiago Cleves Bayon     C.C. No. 80040644
Suplente    Del
Gerente
 
Por  Acta  No.  438  del  15 de noviembre de 2012, de Junta Directiva,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2012 con el
No. 01691451 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Ernesto Sarria Plata      C.C. No. 80415062
Suplente    Del
Gerente
 
Por  Acta  No.  447  del  15  de  agosto  de 2013, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de octubre de 2013 con el
No. 01774403 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer            Luz Adriana Pava Robayo   C.C. No. 52900394
Suplente    Del
Gerente
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA
 
Por  Acta  No.  86  del  15  de  diciembre  de  2021,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de enero de
2022 con el No. 02781224 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gabriel        Humberto   C.C. No. 80408452
                  Vegalara Franco
 
Segundo Renglon   Jorge            Hernan   C.C. No. 19367039
                  Castellanos Rueda
 
Tercer Renglon    Martin Ramos Vegalara     C.C. No. 80181744
 
Cuarto Renglon    Mauricio        Camargo   C.C. No. 3227948
                  Camargo
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Quinto Renglon    Felipe Vegalara Pelaez    C.C. No. 79943982
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Maria    Elisa    Uribe   C.C. No. 39688844
                  Vegalara
 
Segundo Renglon   Carlos   Alberto   Jose   C.C. No. 19121476
                  Manrique Escallon
 
Tercer Renglon    Marco  Aurelio Pastrana   C.C. No. 80420582
                  De La Cruz
 
Cuarto Renglon    Sergio          Fajardo   C.C. No. 80424207
                  Maldonado
 
Quinto Renglon    Fernando Rueda Donado     C.C. No. 437730
 
 
             ** Junta Directiva: Principal (es) **
Por  Acta  No.  0000045  de  Asamblea  de Asociados del 21 de marzo de
2007,  inscrita  el  10  de  abril de 2008 bajo el número 01204969 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
             Nombre                                  Identificación
Primer Renglón
Vegalara Franco Gabriel Humberto              C.C. 000000080408452
 
Por  Acta  No.  83  del  15  de  julio  de  2021  de  la  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita el 12 de Agosto de 2021 bajo el número 02733426
del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
             Nombre                                  Identificación
Segundo renglón
Jorge Hernán Castellanos Rueda               C.C. 000000080181744
 
Por  Acta  No.  0000045  de  Asamblea  de Asociados del 21 de marzo de
2007,  inscrita  el  10  de  abril de 2008 bajo el número 01204969 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
             Nombre                                  Identificación
Tercer Renglón
Manrique Escallon Carlos Alberto Jose         C.C. 000000019121476
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                 ** Junta Directiva: Suplente (s) **
Por  Acta  No.  76 de Asamblea de Accionistas del 13 de marzo de 2020,
inscrita  el 16 de Junio de 2020 bajo el número 02577020 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
             Nombre                                  Identificación
Primer Renglón
MICHINCHO SAS                                  N.I.T. 0009013443902
Representada por Vegalara Pelaez Felipe        C.C. 000000079943982
 
Por  Acta  No.  83  del  15  de  julio  de  2021  de  la  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita el 12 de Agosto de 2021 bajo el número 02733426
del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
             Nombre                                  Identificación
Segundo Renglón
Martin Ramos Vegalara                         C.C.000000080181744
 
Por  Acta  No.  0000045  de  Asamblea  de Asociados del 21 de marzo de
2007,  inscrita  el  10  de  abril de 2008 bajo el número 01204969 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
             Nombre                                  Identificación
Tercer Renglón
Rueda Donado Fernando                         C.C. 000000000437730
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 66 del 14 de marzo de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2017 con el No.
02217783 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4
Persona
Juridica
 
Por  Documento  Privado  del 23 de octubre de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de octubre de 2020 con el
No. 02630697 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Sneyder        Santiago   C.C.  No.  1069305162 T.P.
Principal         Varela Cifuentes          No. 242632-t
 
Por  Documento  Privado No. SINNUM del 21 de marzo de 2023, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de marzo de 2023 con
el No. 02946866 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Camila   Andrea  Moreno   C.C.  No.  1010077263 T.P.
Suplente          Castellanos               No. 305013-T
 
 

PODERES
 
Por  Documento  Privado  No. Sin núm del Representante Legal del 13 de
agosto  de  2018,  inscrito  el 16 de noviembre de 2018 bajo el número
00040398  del  libro  V,  Luis  Castañeda  Salamanca  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.19.380.883  de  Bogotá  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  otorgo poder especial amplio y suficiente, a las
señoras  Yiseth  Alejandra  Corredor Gomez, identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  1.016.065.933  de  Muzo  -  Boyacá,  Ingrid  Carolina
Cardenas   Bonilla,   identificada   con   Cédula  de  Ciudadanía  No.
52.501.708  de  Bogotá  para  que  en  nombre  y  en representación de
FINANZAUTO  S.A.,  acepte  la  totalidad  de  documentos  de  deuda  y
garantías  mobiliarias,  hipotecarias,  o  de  cualquier género que se
constituyan  a su favor o lleguen a constituirse a favor de FINANZAUTO
S.A.,  por  parte de terceras personas. En consecuencia, el mandatario
podrá  realizar  y  ejecutar  todos los trámites que fueren necesarios
ante  autoridades,  Cámara  de Comercio, Secretaria de Tránsito, etc.,
con  el fin que las deudas y las garantías a favor de FINANZAUTO S.A.,
queden  completamente  legalizadas.  Queda  entendido  que el presente
poder  especial  es  de  carácter  restrictivo,  y que el apoderado no
podrá  obligar  a  la  sociedad bajo ningún término. El presente poder
tendrá  vigencia  de  tres años contados a partir de su registro en la
Cámara  de Comercio y se entiende que no establece relación laboral en
ningún género, y que tampoco se trata de mandato remunerado.
 
Por  Documento  Privado  sin núm, del 21 de enero de 2019, inscrito el
20  de  febrero  de  2019  bajo  el  registro No 00040948 del libro V,
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compareció   Luis  Castañeda  Salamanca  identificado  con  cédula  de
ciudadanía   No.19.380.883  de  Bogotá,  quien  obrando  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  de  la  referencia,  confiere  poder
especial  a  María Victoria Olaya Reyes, identificada con la Cédula de
Ciudadanía  No.  52.701.263 de Bogotá, Yomar Fabian Hernandez Bermudez
identificado   con   Cédula   de   Ciudadanía   No.  1.121.865.226  de
Villavicencio,  Diva  Alejandra Sierra Camacho identificada con Cédula
de  Ciudadanía  No.  52.201.658  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  FINANZAUTO S.A., acepte la totalidad de documentos
de  deuda y garantías mobiliarias, hipotecarias, o de cualquier género
que  se  constituyan  a  su  favor o lleguen a constituirse a favor de
FINANZAUTO  S.A.,  por parte de terceras personas. En consecuencia, el
mandatario  podrá  realizar  y  ejecutar todos los trámites que fueren
necesarios   ante  autoridades,  Cámara  de  Comercio,  secretaria  de
Tránsito,  etc.,  con el fin de que las deudas y las garantías a favor
de FINANZAUTO S.A. Queden complemente legalizadas.
 
Por  Documento  Privado  sin núm, del 24 de enero de 2019, inscrito el
20  de  febrero  de  2019  bajo  el  registro No 00040949 del libro V,
compareció   Luis  Castañeda  Salamanca  identificado  con  cédula  de
ciudadanía   No.19.380.883  de  Bogotá,  quien  obrando  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  de  la  referencia,  confiere  poder
especial  a  Lida  Carolina  Zarate  Silva  identificada con cédula de
ciudadanía  No.63.450.545  de  Floridablanca,  para  que  en  nombre y
representación  de  FINANZAUTO S.A., acepte la totalidad de documentos
de  deuda y garantías mobiliarias, hipotecarias, o de cualquier género
que  se  constituyan  a  su  favor o lleguen a constituirse a favor de
FINANZAUTO  S.A.,  por parte de terceras personas. En consecuencia, el
mandatario  podrá  realizar  y  ejecutar todos los trámites que fueren
necesarios   ante  autoridades,  Cámara  de  Comercio,  secretaria  de
tránsito,  etc.,  con el fin de que las deudas y las garantías a favor
de FINANZAUTO S.A. Queden complemente legalizadas.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 25 de abril de 2019, inscrito
el  12  de  Junio  de  2019 bajo el registro No. 00041621 del libro V,
Luis  Castañeda  Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No.
19.380.883   de   Bogotá   D.C.,  quien,  obrando  en  su  calidad  de
Representante  Legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a  Santiago  Adolfo  Borja Oyola, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  79.778.481  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en nombre y
representación  de  FINANZAUTO S.A., acepte la totalidad de documentos
de  deuda y garantías mobiliarias, hipotecarias, o de cualquier género
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que  se  constituyan  a  su  favor o lleguen a constituirse a favor de
FINANZAUTO  S.A.,  por parte de terceras personas. En consecuencia, el
mandatario  podrá  realizar  y  ejecutar todos los trámites que fueren
necesarios   ante  autoridades,  Cámara  de  Comercio,  secretaria  de
tránsito,  etc.,  con el fin de que las deudas y las garantías a favor
de FINANZAUTO S.A. queden completamente legalizadas.
 
Por  Documento  Privado  del 05 de febrero de 2020, registrada en esta
Cámara  de  Comercio el 14 de febrero de 2020, con el No. 00043130 del
Libro   V,   Luis  Castañeda  Salamanca  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  19.380.883  de  Bogotá  D.C.,  quien,  obrando  en su
calidad  de  Representante  Legal  de  la  sociedad  de la referencia,
confiere  poder especial a los señores Oscar Eduardo Holguin Bastidas,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 1.144.182.093 de Cali,
Daniel  Eduardo Calderon Revelo, identificado con cédula de ciudadanía
número  94.556.564 de Cali, Ronal Alberto Alvino Fonseca, identificado
con  cédula  de  ciudadanía  número  79.956.520  de Bogotá, Juan David
Bonilla   Quintana,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
1.030.583.061  de Bogotá y Verena Isabel Gonzalez Sereno, identificada
con  cédula  de ciudadanía número 52.227.577 de Barranquilla, para que
en  nombre y representación de FINANZAUTO S.A., acepte la totalidad de
documentos  de  deuda  y  garantías  mobiliarias,  hipotecarias,  o de
cualquier   género   que  se  constituyan  a  su  favor  o  lleguen  a
constituirse  a  favor  de  FINANZAUTO  S.A.,  por  parte  de terceras
personas.  En  consecuencia,  el  mandatario podrá realizar y ejecutar
todos  los  trámites que fueren necesarios ante autoridades, Cámara de
Comercio,  secretaria  de tránsito, etc., con el fin de que las deudas
y  las  garantías  a  favor  de  FINANZAUTO  S.A. queden completamente
legalizadas.
 
Por  Documento Privado Sin Núm. del 22 de julio de 2020, inscrito el 5
de  agosto  de  2020  bajo  el  Registro  No.  00043770  del  libro V,
compareció  Luis  Castañeda  Salamanca  identificado  con la cédula de
ciudadanía  N°19.380.883 de Bogotá, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia,  confiere  poder  especial a los
señores  Leidy  Carolina  Garzón  Moreno,  identificada  con cédula de
ciudadanía    1.020.749.553   de   Bogotá,   Selenia   Alfonso   Ríos,
identificada  con cédula de ciudadanía número 1 .075.239.566 de Neiva,
Andrea  Ariza  Ariza,  identificada  con  cédula  de ciudadanía número
1.030.546.370  de  Bogotá,  Ana  Dilma Chacón Montenegro, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  número 52.101.845 de Bogotá, Miguel Angel
Romero   Cáceres,   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  número
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1.031.142.644    de   Bogotá,   Yuly   Natalia   Portilla   Navarrete,
identificada  con cédula de ciudadanía número 1.026.578.473 de Bogotá,
Carlos  Eduardo  Moya  Gaitan,  identificado  con cédula de ciudadanía
número  80.199.743  de  Bogotá, para que en nombre y representación de
FINANZAUTO  S.A.,  acepten  la  totalidad  de  documentos  de  deuda y
garantías  mobiliarias,  hipotecarias,  o  de  cualquier género que se
constituyan  a su favor o lleguen a constituirse a favor de FINANZAUTO
S.A.,  por  parte de terceras personas. En consecuencia, el mandatario
podrá  realizar  y  ejecutar todos, los trámites que fueren necesarios
ante  autoridades,  Cámara  de Comercio, secretaria de tránsito, etc.,
con  el  fin  de  que las deudas y las garantías a favor de FINANZAUTO
S.A. queden completamente legalizadas.
 
Por  Documento  Privado  No.  Sin  número  del 20 de enero de 2021, de
Representante  Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 4 de
Marzo  de  2021,  con el No. 00044903 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder  especial  a  los  señores  Yancy  Dariana  Rodriguez
Manzano,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 1.065.892.651,
Alfa  Elena  Ching Gutierrez, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  63.471.761, para que en nombre y representación de la sociedad de
la   referencia,  acepten  la  totalidad  de  documentos  de  deuda  y
garantías  mobiliarias,  hipotecarias,  o  de  cualquier género que se
constituyan  a  su  favor  o  lleguen  a  constituirse  a  favor de la
sociedad  de  la  referencia,  por  parte  de  terceras  personas.  En
consecuencia,  el  mandatario  podrá  realizar  y  ejecutar  todos los
trámites  que  fueren necesarios ante autoridades, cámara de comercio,
secretaria  de  tránsito,  etc.,  con  el  fin de que las deudas y las
garantías   a   favor   de   la   sociedad  de  la  referencia  queden
completamente legalizadas.
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del  18  de  febrero  de 2021, del
Representante  Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 26 de
Marzo  de  2021, con el No. 00045007 del libro IX, la persona jurídica
confirió   poder  especial  a  los  señores  Jeisson  Montoya  Zarate,
identificado  con  cedula  de  ciudadanía número 80.229.218 de Bogotá,
Yudy  Patricia Garcia Carlos mayor de edad, identificada con cedula de
ciudadanía  número  52.890.374 de Bogotá, Javier Darío Quiñonez Luque,
identificado  con  cedula  de  ciudadanía número 80,882.001 de Bogotá,
Cristian   Camilo   Carvajal   Vargas,   identificado  con  cedula  de
ciudadanía   número   1.019.037.652  de  Bogotá,  Gloria  Gomez  Vela,
identificada  con  cedula  de  ciudadanía  número  31.997.309 de Cali,
Gauryn  Viviana  Gonzalez Gasca, identificada con cedula de ciudadanía
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número   1.020.746.177   de   Bogotá,  Héctor  Daniel  Sánchez  Urrea,
identificado  con  cedula  de  ciudadanía  número  1.121  .81 9.053 de
Villavicencio,  Sandra  Yohanna  Cortes Ortiz, identificada con cedula
de  ciudadanía  número  52.817.817 de Bogotá, Angelica Tatiana Ordoñez
Montoya,  identificada  con  cedula de ciudadanía número 1.013.628.292
de  Bogotá,  Zulma  Lissette  Ortega Pérez, identificada con cedula de
ciudadania  número  33.365.765 de Tunja, Diana Jacqueline Duarte Lugo,
identificada  con  cedula  de  ciudadanía número 52.902.034 de Bogotá,
Angelica  Bojacá  Lopez,  identificada con cedula de ciudadanía número
52.267.948  de  Bogotá,  Yohana Alfonso Ortiz, identificada con cedula
de  ciudadanía  número  1.019.036.073  de Bogotá, Angela Giovana Gasca
Sapuy,  identificada  con  cedula  de ciudadanía número 52.277.660, de
Bogotá,  Ruth  Yanneth  Camacho  Ramos,  identificada  con  cedula  de
ciudadanía  número  51.830.908  de  Bogotá,  Ivonne  Nathalia Olaechea
Torres,  identificada  con  cedula  de ciudadanía número 52.366.310 de
Bogotá,  Adriana  Jacqueline  Tovar  Gomez, identificada con cedula de
ciudadanía   número   51.832.471  de  Bogotá,  Nancy  Carolina  Burgos
González,  identificada  con cedula de ciudadanía número 1.018.409.610
de  Bogotá,  Lina  Alexandra  Alemán Tovar, identificada con cedula de
ciudadanía  número  52.498.889 de Bogotá, Maria Luisa Acevedo Muñetón,
identificada  con  cedula  de ciudadanía número 42.131.520 de Pereira,
Pedro  José  Valiente  Guio,  identificado  con  cedula  de ciudadanía
número  79.594.611  de  Bogotá. para que en nombre y representación de
FINANZAUTO  S.A.,  acepten  la  totalidad  de  documentos  de  deuda y
garantías  mobiliarias,  hipotecarias,  o  de  cualquier género que se
constituyan  a  su favor o lleguen a constituirse a favor de FINAZAUTO
SA.,  por  parte  de terceras personas. En consecuencia, el mandatario
podrá  realizar  y  ejecutar  todos los trámites que fueren necesarios
ante  autoridades,  cámara  de comercio, secretaria de tránsito, etc.,
con  el  fin  de  que las deudas y las garantías a favor de FINANZAUTO
S.A. queden completamente legalizadas.
 
Por  Documento  Privado  sin  número  del  03  de  junio  de 2021, del
Representante  Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 6 de
Julio  de  2021,  con el No. 00045568 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder especial a Diego Armando Rodríguez Roman, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.095.806.455 de Floridablanca, a
Laura  Vanessa  Canro  Cabra, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.018.490.083  de  Bogotá  y  a  David  Fernando  Bernal  Castro,
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 1.032.431.421 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y representación de FINANZAUTO S.A., acepten la
totalidad   de   documentos   de   deuda   y   garantías  mobiliarias,
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hipotecarias,  o  de  cualquier género que se constituyan a su favor o
lleguen  a  constituirse  a  favor  de  FINANZAUTO  S.A., por parte de
terceras  personas.  En  consecuencia,  el mandatario podrá realizar y
ejecutar  todos  los  trámites que fueren necesarios ante autoridades,
cámara  de  comercio,  secretaria de tránsito, etc., con el fin de que
las  deudas  y  las  garantías  a  favor  de  FINANZJUTO  S.A.  queden
completamente legalizadas.
 
Por  Documento  Privado  del  07  de  julio  de 2021, de Representante
Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 29 de Julio de 2021,
con  el  No.  00045709 del libro V, la persona jurídica confirió poder
especial  a  Angela Johana Toro Pulido mayor de edad, identificado con
cedula  de  ciudadanía  53.061.934  de  Bogotá,  para  que en nombre y
representación  de FINANZAUTO S.A., acepten la totalidad de documentos
de  deuda y garantías mobiliarias, hipotecarias, o de cualquier género
que  se  constituyan  a  su  favor o lleguen a constituirse a favor de
FINANZAUTO  S.A.,  por parte de terceras personas. En consecuencia, el
mandatario  podrá  realizar  y  ejecutar todos los trámites que fueren
necesarios   ante  autoridades,  cámara  de  comercio,  secretaria  de
tránsito,  etc.,  con el fin de que las deudas y las garantías a favor
de FINANZAUTO S.A. queden completamente legalizadas.
 
Por  Documento  Privado  sin  número  del  6  de  agosto  de  2021, de
Representante  Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 27 de
Agosto  de  2021, con el No. 00045854 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  especial a Gina Marcela Amado Rodriguez, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 52.206.903 de Bogotá, para que en
nombre  y  representación de FINANZAUTO S.A. BIC, acepten la totalidad
de  documentos  de  deuda  y garantías mobiliarias, hipotecarias, o de
cualquier   género   que  se  constituyan  a  su  favor  o  lleguen  a
constituirse  a  favor  de  FINANZAUTO S.A. BIC, por parte de terceras
personas.  En  consecuencia,  el  mandatario podrá realizar y ejecutar
todos  los  trámites que fueren necesarios ante autoridades, cámara de
comercio,  secretaria  de tránsito, etc., con el fin de que las deudas
y  las  garantías  a  favor  de  FINANZAUT A. BIC queden completamente
legalizadas.
 
Por   Documento  Privado  sin  num.  del  26  de  agosto  de  2021  de
Representante  legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 29 de
septiembre  de  2021,  con  el  No.  00046049  del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  especial  a  Martha  Jeaneth  Castellanos
Angarita   mayor  de  edad,  identificada  con  cedula  de  ciudadanía
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52.160.671  de  Bogotá,  Liliana  Sofia Alvarado Ardila mayor de edad,
identificada  con  cedula  de  ciudadanía  52.182.886 de Bogotá, María
Andrea  Escobar  Suarez  mayor  de  edad,  identificada  con cedula de
ciudadanía  52.288.980  de  Bogotá,  Mónica  del  Pilar González López
mayor  de  edad,  identificada  con cedula de ciudadanía 52.488.040 de
Bogotá,  carolina  Isabel  Hernández Pérez mayor de edad, identificada
con  cedula  de  ciudadanía 52.833.744 de Bogotá, Adriana Rocio Vargas
Calderon   mayor  de  edad,  identificada  con  cedula  de  ciudadanía
52.987.869  de  Bogotá,  Andyver  Alexander Feria Castellanos mayor de
edad,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía 80.798.189 de Bogotá,
Luis  Guillermo Yepes Zarate mayor de edad, identificado con cedula de
ciudadanía   1.012.324.414  de  Bogotá,  Lizeth  Caterine  Castiblanco
Botina   mayor   de   edad,  identificada  con  cedula  de  ciudadanía
1.012.407.388  de  Bogotá,  Yulhy  Loren  Vergara  Díaz mayor de edad,
identificada  con  cedula  de ciudadanía 1.020.759.135 de Bogotá, John
Alexander  Otálora  Osorio  mayor  de edad, identificado con cedula de
ciudadanía  1.024.520.299  de  Bogotá,  Jorge  Andrés Gutiérrez Ibáñez
mayor  de edad, identificado con cedula de ciudadanía 1.030.583.301 de
Bogotá,  Diana  Paola  Lavacude  Chiquillo mayor de edad, identificada
con  cedula  de  ciudadanía  1.030.625.650 de Bogotá, Jeimmy Alexandra
Martínez  Rincon  mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía
1.031.149.898  de  Bogotá, Vanessa Cristina Sotelo Ruiz mayor de edad,
identificada  con  cedula de ciudadanía 1.032.402.976 de Bogotá, Norma
Constanza  Monsalve  herrera mayor de edad, identificada con cedula de
ciudadanía  1.077.971.064  de  Villeta, Elizabeth Meneses Avella mayor
de  edad,  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  1.095.510.179 de
Guadalupe,  para  que  en  nombre  y representación de FINANZAUTO S.A.
BIC,   acepten  la  totalidad  de  documentos  de  deuda  y  garantías
mobiliarias,  hipotecarias, o de cualquier género que se constituyan a
su  favor o lleguen a constituirse a favor de FINANZAUTO S.A. BIC, por
parte  de  terceras  personas.  En  consecuencia,  el mandatario podrá
realizar  y  ejecutar  todos  los  trámites que fueren necesarios ante
autoridades,  cámara de comercio, secretaria de tránsito, etc., con el
fin  de  que las deudas y las garantías a favor de FINANZAUTO S.A. BIC
queden completamente legalizadas.
 
Por  Documento  Privado  del 29 de noviembre de 2021, de Representante
Legal,  registrado  en  esta  Cámara  de Comercio el 1 de Diciembre de
2021,  con  el  No. 00046363 del libro V, la persona jurídica confirió
poder  especial  a  Wendy Katerine Garcia Montaña, identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 1.019.032.858 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  FINANZAUTO  S.A.  BIC:  acepten la totalidad de
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documentos  de  deuda  y  garantías  mobiliarias,  hipotecarias,  o de
cualquier   género   que  se  constituyan  a  su  favor  o  lleguen  a
constituirse  a  favor  de  FINANZAUTO  S.A.BIC, por parte de terceras
personas.  En  consecuencia,  el  mandatario podrá realizar y ejecutar
todos  los  trámites que fueren necesarios ante autoridades, cámara de
comercio,  secretaria  de tránsito, etc., con el fin de que las deudas
y  las  garantías  a favor de FINANZAUTO S.A. BIC queden completamente
legalizadas.
 
Por  Documento  Privado  del 20 de diciembre de 2021, de Representante
Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 28 de Enero de 2022,
con  el  No.  00046689 del libro V, la persona jurídica confirió poder
especial  a  Adriana  Jineth  Morales  Rodríguez  identificada  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.121.894.315  de  Villavicencio y a Yady
Mabel  Mora  Rodriguez  identificada  con  la cédula de ciudadanía No.
33.481.089  de  Monterrey,  para  que  en  nombre  y representación de
FINANZAUTO  S.A.BIC,  acepten  la  totalidad  de documentos de deuda y
garantías  mobiliarias,  hipotecarias,  o  de  cualquier género que se
constituyan  a su favor o lleguen a constituirse a favor de FINANZAUTO
S.A.BIC,   por   parte  de  terceras  personas.  En  consecuencia,  el
mandatario  podrá  realizar  y  ejecutar todos los trámites que fueren
necesarios   ante  autoridades,  cámara  de  comercio,  secretaria  de
tránsito,  etc.,  con el fin de que las deudas y las garantías a favor
de FINANZAUTO S.A. BIC queden completamente legalizadas.
 
Por  Documento Privado del 16 de mayo de 2022, de Representante Legal,
registrado  en  esta Cámara de Comercio el 17 de Junio de 2022, con el
No.  00047597 del libro V, la persona jurídica confirió poder especial
a  los  señores  Sonia  Mendoza  Rojas mayor de edad, identificada con
cedula  de  ciudadanía número 66.765.037 de palmira Jefferson Starling
Naranjo  Narváez  mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía
número  1.032.489.099 de Bogotá, Maria Alejandra Pereira Caicedo mayor
de  edad,  identificado  con cedula de ciudadanía número 52.934.755 de
Bogotá,  Yennedy  Paola  Soto Chaparro mayor de edad, identificado con
cedula  de  ciudadanía  número  1.052.399.329  de Duitama, para que en
nombre  y  representación de FINANZAUTO S.A. BIC, acepten la totalidad
de  documentos  de  deuda  y garantías mobiliarias, hipotecarias, o de
cualquier   género   que  se  constituyan  a  su  favor  o  lleguen  a
constituirse  a  favor  de  FINANZAUTO  S.A.BIC, por parte de terceras
personas.  En  consecuencia,  el  mandatario podrá realizar y ejecutar
todos  los  trámites que fueren necesarios ante autoridades, cámara de
comercio,  secretaria  de tránsito, etc., con el fin de que las deudas
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y  las  garantías  a  favor de FINANZAUTO SA. BIC queden completamente
legalizadas.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  junio  de  2022, de Bogotá D.C.,
registrado  en  esta Cámara de Comercio el 23 de Junio de 2022, con el
No.  00047652 del libro V, la persona jurídica confirió poder especial
a  los  señores Juan Camilo Iannini Torres mayor de edad, identificada
con  cedula  de ciudadanía N° 80.040.914 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  FINANZAUTO  S.A.  BIC,  acepten la totalidad de
documentos  de  deuda  y  garantías  mobiliarias,  hipotecarias,  o de
cualquier   género   que  se  constituyan  a  su  favor  o  lleguen  a
constituirse  a  favor  de  FINANZAUTO S.A. BIC, por parte de terceras
personas.  En  consecuencia,  el  mandatario podrá realizar y ejecutar
todos  los  trámites que fueren necesarios ante autoridades, cámara de
comercio,  secretaria  de tránsito, etc., con el fin de que las deudas
y  las  garantías  a favor de FINANZAUTO S.A. BIC queden completamente
legalizadas.
 
Por  Documento  Privado  del  19  de  mayo  de  2023,  de Bogotá D.C.,
registrado  en  esta Cámara de Comercio el , con el
No.    del  libro  V,  la persona jurídica confirió
poder  especial a Marlén Duarte Rodríguez, mayor de edad, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  24.080.066,  para  que  en  nombre y
representación   de  FINANZAUTO  S.A.  BIC,  acepte  la  totalidad  de
documentos  de  deuda  y  garantías  mobiliarias,  hipotecarias,  o de
cualquier  género  que se constituyan o lleguen a constituirse a favor
de  FINANZAUTO  S.A.  BIC,  por parte de terceros. En consecuencia, el
mandatario  podrá  realizar  y  ejecutar todos los trámites que fueren
necesarios   ante  autoridades,  Cámara  de  Comercio,  Secretaría  de
Tránsito,  etc., con el fin de que las deudas las garantías a favor de
FINANZAUTO  S.A.  BIC, queden complemente legalizadas. Queda entendido
que  el  presente  poder especial es de carácter restrictivo, y que el
apoderado  no  podrá  obligar  a  la  sociedad bajo ningún término. El
presente poder tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026.
 
Por  Documento  Privado  del  19  de  mayo  de  2023,  de  Bogotá D.C,
registrado  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de Mayo de 2023, con el
No.  00049969 del libro V, la persona jurídica confirió poder especial
a   Susana   Catrín   García  Espinosa,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.53.000.089,  para  que  en  nombre  y representación de
FINANZAUTO  S.A.  BIC,  acepte  la  totalidad de documentos de deuda y
garantías  mobiliarias,  hipotecarias,  o  de  cualquier género que se
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constituyan  o  lleguen a constituirse a favor de FINANZAUTO S.A. BIC,
por  parte  de terceros. En consecuencia, el mandatario podrá realizar
y  ejecutar todos los trámites que fueren necesarios ante autoridades,
Cámara  de  Comercio,  Secretaría de Tránsito, etc., con el fin de que
las  deudas  y  las  garantías  a  favor de FINANZAUTO S.A. BIC queden
complemente   legalizadas.  Queda  entendido  que  el  presente  poder
especial  es  de  carácter  restrictivo,  y  que el apoderado no podrá
obligar  a  la  sociedad bajo ningún término. El presente poder tendrá
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026.
 
Por  Documento  Privado  No. del 26 de abril de 2023, de Representante
Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 30 de Mayo de 2023,
con  el  No.  00050010 del libro V, la persona jurídica confirió poder
especial  a  los  señores  Karen Dayan Calderón Saavedra, identificada
con  cédula  de ciudadanía 1.018.424.735 de Bogotá, Lina María Ramírez
Lamilla  identificado con cédula de ciudadanía número 1.075.296.119 de
Neiva,  Yeilin  Daniela  Picon  Peñaranda  identificada  con cedula de
ciudadanía  número  1.090.490.494  de  Cúcuta, Leidys Arellano del Rio
identificada  con  cedula  de ciudadanía número 30.838.324 de Turbaco,
Wendy  Shirley  Russi  Alfonso  identificado  con cedula de ciudadanía
número   1.144.151.966   de   Cali,   Jhon   Michel  Camargo  Valencia
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 1.043.612.109 de Suan,
para  que  en  nombre y representación de FINANZAUTO S.A. BIC, acepten
la   totalidad   de  documentos  de  deuda  y  garantías  mobiliarias,
hipotecarias,  o  de  cualquier género que se constituyan a su favor o
lleguen  a  constituirse  a favor de FINANZAUTO S.A. BIC, por parte de
terceras  personas.  En  consecuencia,  el mandatario podrá realizar y
ejecutar  todos  los  trámites que fueren necesarios ante autoridades,
cámara  de  comercio,  secretaria de tránsito, etc., con el fin de que
las  deudas  y  las  garantías  a  favor de FINANZAUTO S.A. BIC queden
completamente legalizadas.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    5193        9-IX  -1975    5 BTA.     22-X  -1975  NO. 30.812
    9400        12-XII-1980    5 BTA.     12-I  -1981  NO. 94.878
    1398        21-II -1986    5 BTA.     27-II -1986  NO.186.163
    6720        26-VII-1986    5 BTA.     31-VII-1986  NO.194.753
    6478        21-VII-1987    5 BTA.     24-VII-1987  NO.215.699
    6509        21-VII-1988    5 BTA.     27-VII-1988  NO.241.594
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     874        12-II -1990    5 BTA.     13-II -1990  NO.286.758
    6785        5-IX - 1991    5 STFE BTA 16-X-  1991  NO.342.702
    6016       11-VIII-1992    5 STFE BTA 13-VIII-1992 NO.374.712
    4773       11-VIII-1994    5 STFE BTA 30-VIII-1994 NO.460.843
    3563       17-VII--1995    5 STFE BTA 13-IX---1995 NO.508.326
    1.860     30- IV- 1996   5 STAFE BTA  14- VI- 1996 NO.541.971
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002649 del 3 de julio    00598607  del  25  de agosto de
de  1997  de la Notaría 5 de Bogotá    1997 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0002645 del 15 de julio    00651439  del  1  de octubre de
de  1998  de la Notaría 5 de Bogotá    1998 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0001504 del 7 de junio    00781154  del  11  de  junio de
de  2001 de la Notaría 34 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001114 del 16 de junio    01222556  del  19  de  junio de
de  2008 de la Notaría 61 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  2416 del 29 de octubre    01338362  del 4 de noviembre de
de  2009  de la Notaría 8 de Bogotá    2009 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 196 del 4 de febrero de    01453735  del  17 de febrero de
2011  de  la  Notaría  8  de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  90 del 1 de febrero de    01603982  del  3  de febrero de
2012  de  la  Notaría  71 de Bogotá    2012 del Libro IX
D.C.
Acta  No.  430  del  25 de abril de    01643886  del  20  de  junio de
2012 de la Junta Directiva             2012 del Libro IX
E.  P.  No.  282  del 7 de marzo de    01716193  del  21  de  marzo de
2013  de  la  Notaría  71 de Bogotá    2013 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 2251 del 12 de agosto de    01765041  del  13 de septiembre
2013  de  la  Notaría  61 de Bogotá    de 2013 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 1425 del 8 de octubre de    01772422  del  9  de octubre de
2013  de  la  Notaría  71 de Bogotá    2013 del Libro IX
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D.C.
E.  P.  No. 1093 del 29 de abril de    01936545  del 6 de mayo de 2015
2015  de  la  Notaría  61 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0788 del 18 de junio de    02351209  del  21  de  junio de
2018  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2018 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  863 del 28 de junio de    02353864  del  3  de  julio  de
2018  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2018 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0871 del 29 de junio de    02360845  del  27  de  julio de
2018  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2018 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 2160 del 30 de diciembre    02542576  del  16  de  enero de
de  2019 de la Notaría 45 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 1414 del 17 de diciembre    02648313  del  28  de diciembre
de  2020 de la Notaría 45 de Bogotá    de 2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  652 del 28 de abril de    02704551  del  12  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2021 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  673 del 30 de abril de    02709972  del  27  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2021 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 2001 del 8 de noviembre    02761526  del  10  de noviembre
de  2021 de la Notaría 45 de Bogotá    de 2021 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 2177 del 30 de noviembre    02773401  del  17  de diciembre
de  2021 de la Notaría 45 de Bogotá    de 2021 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 2396 del 22 de diciembre    02781190  del  13  de  enero de
de  2021 de la Notaría 45 de Bogotá    2022 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 1965 del 7 de octubre de    02892662  del  25 de octubre de
2022  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2022 del Libro IX
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del  13 de noviembre de 2008 de Representante
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Legal, inscrito el 18 de noviembre de 2008 bajo el número 01256455 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SEISSA S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2008-10-10
 
 
Por  Documento  Privado del Representante Legal del 13 de noviembre de
2008,  inscrita  el  18  de  noviembre  de  2008  bajo el registro No.
01256455  del  libro  IX,  comunicó que se configura grupo empresarial
entre  las  sociedades  SEISSA  S.A.  Y  FINANZAUTO S.A y MAQUINAS S.A
MOTORYSA (subordinadas).
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Mediante  Documento Privado de Representante Legal Sin. Núm. del 18 de
febrero  de  2022  de  Representante Legal, inscrita en esta Cámara de
Comercio  el 29 de Marzo de 2022, con el No. 02808907 del libro IX, se
nombra  a  Fiduciaria  Central  S.A,  como  Representante Legal de los
tenedores  de  bonos  ordinarios  sostenibles en una emisión hasta por
cien   mil  millones  de  pesos  ($100.000.000.000)  emitidos  por  la
sociedad de la referencia.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
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Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6619
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     FINANZAUTO S.A. NORTE
Matrícula No.:              02144446
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2011
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 116 Nº 23 - 06 / 28 Local Nº4
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
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de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 306.029.138.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6619
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  4  de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 30 de mayo de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Estado de cuenta
Consulta aquí comparendos, multas y acuerdos de pago

79133605

Resumen Comparendos: 0 Multas: 1 Acuerdos de pago: 0

JAV*** HUMB**** Cédula: 79133605 Total: $ 1.427.794

Estado de cuenta

 Guardar estado

Cursos viales

 Ver historial (0)

Comparendos y Multas

Tipo Notificación Placa Secretaría Infracción Estado Valor
Valor a
pagar

FC00000210
Multa
Fecha coactivo:
11/06/2019

No aplica RBS990 Madrid  D07... Cobro
coactivo

$ 737.717
Interés $ 690.077

$ 1.427.794
Detalle Pago

Mostrar 5

Mostrando 1 de 1 Anterior 1 Siguiente

Total (1): $ 1.427.794

Total a pagar (0): $ 0

Imprimir documento para pago Pagar con PSE

Federación Colombiana de Municipios
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Cra. 7# 74B-56 Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Cra. 7# 74B-56
Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX (+57) 601 593 40 20

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Cra. 7# 74B-56 Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contactosimit@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular (+57) 333 602 68 00

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: (+57)
601 593 40 26

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.
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